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  ATMM-25-04415 

Al contestar favor citar número de esta comunicación 

Señor: 
MIGUEL ANGEL FORERO SALAMANCA  
Att. JHG CONSULTOR S.A.S.  
Apoderado del propietario 
Predio denominado Lote Número Veinticinco (Según último título) 
Vereda Campo 23 
Municipio Barrancabermeja 
Departamento de Santander  
 

 

Referencia:  Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 002 del 16 de junio de 2022. “Puerto 
Salgar – Barrancabermeja”. 

Asunto: Publicación Notificación por Aviso de la Resolución de Expropiación N° 20256060012745 
del 09 de septiembre de 2025 Ficha Predial: AMM-9-032. 

                                     
Que, la Concesión AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. (ATMM), actuando en calidad de delegataria de 
la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, conforme a lo establecido por 
el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, en virtud del Contrato de Concesión bajo el esquema APP No. 002 del 16 
de junio de 2022, se encuentra adelantando el proyecto vial Troncal del Magdalena 1 corredor “Puerto Salgar 
– Barrancabermeja” declarado de utilidad pública e interés social mediante Resolución No. 20217020013455 
del 19 de agosto de 2021 del Ministerio de Transporte. 

HACE SABER 

Que el día Nueve (09) de septiembre de 2025, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la 

Resolución de Expropiación N° 20256060012745 del 09 de septiembre de 2025 “Por medio de la cual se ordena 

iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto 

vial Troncal del Magdalena 1 corredor “Puerto Salgar – Barrancabermeja” sobre el área requerida a segregar 

del predio denominado LOTE NUMERO VEINTICINCO (Según último título), ubicado en la Vereda Barrancabermeja 
(FMI) Campo 23 (PBOT), Municipio de Barrancabermeja, Departamento de Santander”, cuyo contenido se adjunta 

a continuación: 
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La Citación fue remitida a la dirección del apoderado del titular del derecho real de dominio, por correo 
certificado mediante la empresa de mensajería Inter-Rapidísimo, Guías/facturas de Venta N° 700176614487, 
el día 1 de diciembre de 2025, con entrega en fecha 3 de diciembre de 2025 “Entrega Exitosa”, según certificado 
radicado en la Concesión AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. (ATMM) el 5 de diciembre de 2025. 
 
Que pese a haber transcurrido cinco (5) días hábiles desde el recibido de la citación, no ha sido posible la 
notificación personal de la Resolución de Expropiación al el Dr. JAIME HUMBERTO GONZÁLEZ NIÑO quien 
actúa en nombre y representación del señor MIGUEL ANGEL FORERO SALAMANCA. 
 
Que en virtud de lo anterior y en aras de ser garantistas en el cumplimiento del debido proceso, se procede a 
efectuar la NOTIFICACIÓN POR AVISO del mencionado acto administrativo, dando aplicabilidad al inciso 2° 
del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
Así mismo, se indica que contra la presente Resolución de Expropiación N° 20256060012745 del 09 de 
septiembre de 2025, procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el artículo 22 de la ley 9 de 
1989, el artículo 74 de la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013.  
 
En consecuencia, se procede a publicar el presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co   y 
https://autopistamagdalenamedio.com.co/   y se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina 
de Gestión Predial, ubicada en la Carrera 2 N° 51-132 Piso 2° en el Municipio de Puerto Berrio, Antioquia.  
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de la des 
fijación de la presente publicación del aviso, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 69 de 
la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S.  

PUERTO BERRIO Y EN LA PÁGINA WEB 
 

EL ___________________ A LAS 7:00 A.M. 
 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5.30 P.M. 
 
 
 
SALOMÓN NIÑO ORTIZ  
Gerente General   
AUTOPISTA MAGDALENA MEDIO S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 
Elaboró: J.D.C.D.  
Revisó:  S.P.P.R.  
Aprobó:  A.K.C. Directora Predial 
 
Copia:    Archivo 

http://www.ani.gov.co/
https://autopistamagdalenamedio.com.co/
AUX ADMINISTRATIVA
Sello

ABOGADO
Cuadro de texto
22 de diciembre de 2025


ABOGADO
Cuadro de texto
29 de diciembre de 2025
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